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CUT: 48299-2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0013-2024-ANA-AAA.U-ALA.TAR

Tarma, 21 de marzo de 2024

VISTO

CUT 48299-2024 Fecha Solicitud 18/03/2024
Solicitante Junta Administradora de Servicios y Saneamiento Condorcocha

De conformidad con el Informe Técnico Nº 0008-2024-ANA-AAA.U-ALA.TAR/JTLC y 
lo establecido en el artículo 3° del Decreto Supremo N° 022-2016-MINAGRI y del 
expediente que queda registrado con CUT 48299-2024.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar la ejecución de obras de aprovechamiento hídrico a favor de la Junta 
Administradora de Servicios y Saneamiento Condorcocha, para el desarrollo del proyecto 
Mejoramiento y ampliación del servicio de agua potable y saneamiento del Centro Poblado 
Condorcocha del distrito de la Unión, provincia de Tarma, departamento de Junín, por un 
periodo de cuatro (4) meses, conforme al detalle siguiente:

Fuente de Agua Manantial AGOUCRO
Ubicación Geográfica del Punto de Captación 
(WGS84 UTM)

ZONA:18 / Este: 411180.0000 / Norte: 87444730.0000

Localización de la Captación (margen) No definido,
Acreditación para Proyecto (m³)
Ene :3321.220 Feb :2999.810 Mar :3321.220 Abr :3214.080 May :3321.220 Jun :3214.080 Jul :3321.220
Ago :3321.220 Set :3214.080 Oct :3321.220 Nov :3214.080 Dic :3321.220 Total :39104.670

Fuente de Agua Manantial MENTA PUQUIO
Ubicación Geográfica del Punto de Captación 
(WGS84 UTM) ZONA:18 / Este: 410994.0000 / Norte: 8743270.0000

Localización de la Captación (margen) No definido,

Acreditación para Proyecto (m³)
Ene :2758.750 Feb :2491.780 Mar :2758.750 Abr :2669.760 May :2758.750 Jun :2669.760 Jul :2758.750
Ago :2758.750 Set :2669.760 Oct :2758.750 Nov :2669.760 Dic :2758.750 Total : 32482.070
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Artículo 2º.- Los datos del objeto de la autorización de ejecución de obras de 
aprovechamiento hídrico, corresponde al detalle siguiente.

Titular JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS Y SANEAMIENTO 
CONDORCOCHA

Tipo de Uso Poblacional

Nombre del Proyecto
Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Agua Potable y Saneamiento 
del Centro Poblado Condorcocha del distrito de La Unión, provincia de 
Tarma, departamento de Junín.

Tipo de Proyecto Mejoramiento de Servicio de saneamiento, ámbito rural.

Ubicación Política Dpto: Junín, Prov: Tarma, Dist: La Unión

Ubicación Administrativa AAA: Ucayali, ALA: TARMA

Componente / Obras del Proyecto.

Se tiene los siguientes componentes: 
❖ Dos (02) captaciones (Agoucro y Mentapuquio) 
❖ Línea de conducción N° 1 de una longitud de 1,096.28 metros lineales, 
❖ Línea de conducción N° 2 de 944.42 metros lineales, 
❖ Línea de conducción N° 3 de 2,479.69 metros lineales, 
❖ Reservorio de 55 m3, 
❖ Red de Aducción y Distribución de 6,566.81 metros lineales y
❖ 263 conexiones domiciliarias.

Artículo 3º.- La presente autorización de ejecución de obras de aprovechamiento hídrico, no 
faculta a su Titular el uso del agua, debiendo para ello, tramitar ante la Autoridad Nacional del 
Agua la Licencia de uso de agua correspondiente.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

ROGER NELSON ARIAS VILLANUEVA
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA(E)

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA TARMA
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